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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D
	
De nuestra consideración:

     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITUD DE TAREAS EN BARRIO GALLO BLANCO

VISTO
El crecimiento del barrio Gallo Blanco

CONSIDERANDO
Que, en los últimos años el mismo ha visto incrementado la cantidad de vecinos, comercios y servicios que se afincan en el barrio.
Que, en sus cercanías se halla instalada la zona fabril más importante de Chascomus.
Que, en el barrio se encuentra situada la Estación Ferro Automotor.
Que, la Avenida Presidente Alfonsín es la arteria por la que ingresan y egresan gran cantidad de personas y vehículos, tanto vecinos, como turistas y transportistas.
Que, los vecinos han manifestado la necesidad de que el barrio cuente con mejoras en los servicios que brinda el Municipio a fin de mejorar la calidad de los vecinos y visitante
Que de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo legal; Por ello, los bloques UCR - GEN proponen el siguiente

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Artículo 1°: Solicitase al Departamento Ejecutivo implemente en las arterias que componen el Barrio Gallo Blanco las siguientes tareas:
1.- Limpieza y mantenimiento de las calles del Barrio Gallo Blanco, implementando en las tareas el uso de la máquina de barrido en la calle Bahía Blanca
2.- Limpieza y desinfección de los contenedores de residuos.
3.- Riego de las calles de tierra.
Artículo 2°: Requiérase al Departamento Ejecutivo que la atención del Centro de Atención Primaria de Salud del Barrio Gallo Blanco se amplié a los días sábados.
Articulo 3°: De forma
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